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Respuesta automática de Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá: Secretaria 03 -
Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - D.C.: Estimado Usuario,
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Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá

URGENTE-13324-J13-DES.PRO-OIIO-RV: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO 0025 DEL 20 DE ENERO DE…

De: Juzgado 13 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ejcp13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 1 de febrero de 2023 3:16 p. m.
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO 0025 DEL 20 DE ENERO DEL 2023 - RADICADO
11001600000020190292300
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COMPONENTES TARIFARIOS / Componentes del costo:            Vigencia: AGO/2021
G:246.05  T: 40.27  D: 154.80  CV: 57.99  PR: 48.49  R: 32.87  CF: 0.00   / $580.51  Costo kWh Mes   

Tarifa aplicada Opción Tarifaria
544.15 Costo kWh Mes

ACTIVIDAD ECONOMICA 4010-2 Comercialización de Energía Eléctrica Tarifa 11,04 por mil. Somos autoretenedores según Resolución No. 3305 de Diciembre de 1997 IVA Régimen Común
CUMPLIMIENTO RESOLUCIÓN CREG 015 DE 1999. 

Sobre el contenido de la presente factura el Cliente cuenta con los mecanismos de defensa previstos en la Ley 142 de 1994, y podrá hacer uso de éstos antes de la fecha señalada para pago
oportuno. Para mayor información comuníquese al 7 115 115. Operador de red: CODENSA S.A. ESP  Somos grandes contribuyentes según resolución No. 3371 de Diciembre 1997
Esta factura de cobro presta mérito ejecutivo de conformidad con el Articulo 130 de la ley 142 1994
En cumplimiento  de la resolución CREG156/11 consultar www.enel.com.co/resolucionCREG 156-11
IMPORTANTE: En cumplimiento de la resolución CREG 038 de 2014, la cual modificó el Código de Medida, se establecieron obligaciones, actividades y responsabilidades asignadas a
CODENSA S.A. E.S.P. y sus usuarios. Para obtener mayor información, te invitamos a consultarlas en nuestra página web www.enel.com.co o comunícate a la línea 7 115 115, fuera de
Bogotá al 01 8000 912 115 o 5 115 115, o en nuestros Centros de Servicio al Cliente.

FECHA DE EXPEDICIÓN FACTURA: 04 OCT2021

JLWqRSLEkxFLJaeP

1740529-1
FACTURA DE SERVICIOS PÚBLICOS No. 652282288-2
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INGENIERIA Y CAPITALES LTDA
KR 56 NO 16 SUR - 50 IN 9 AP 523

BOGOTÁ, D.C.
PROVIVIENDA NORTE

DURACIÓN INTERRUPCIONES
(Horas)

FRECUENCIA INTERRUPCIONES 
(Eventos)

0

4

8

12

16

DIUG DIU DIUM THC

14.46

0.00 0.00 0.00
0

5

10

15

20

FIUG FIU FIUM TVC

16.00

0.00 0.00 0.00

CD: 3178TR1 GRUPO: 11 HC: 0.00 VC: 0 CEC: 0.00

PERIODO: Agosto/2021 Dt: 152.30 CF: 252 MC: 0 MF: 1  %t: 12  

  Para mayor detalle consultar las resoluciones CREG 015 de 2018 y 036 de 2019

CLASE DE SERVICIO: Residencial 
ESTRATO: 3
CARGA kW: 9
FACTOR: 1
RUTA REPARTO: 1000 3 03 314 0636
RUTA LECTURA: 1000 3 03 315 0645
MANZANA DE LECTURA: MS004310Z1
MEDIDOR NO: 23509
MEDIDOR NO:  

INFORMACIÓN DE LA CUENTA

PERÍODO FACTURADO:
30 AGO/2021 A 29 SEP/2021 

CONSUMO MES 
226 kWh

DÍAS 
FACTURADOS: 30

VALOR kWh APLICADO
$544.15

VALOR DIARIO:
$3,746

CONSUMO DIARIO:
7.5 kWh

CONSUMO PROMEDIO
ULTIMOS 6 MESES:

243 kWh
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Tipo de Lectura: Real Situación encontrada:  Normal

ENERGÍA 38242 38016 226 $544.15 $122,979

SUBSIDIO Consumo a subsidiar 130 kWh   X Valor kWh $544.1544        X Beneficio -15.00% $-10,611

ESTE MES LA ENERGIA QUE DISFRUTASTE,  TE COSTO $3,746 DIARIOS SUBTOTAL: $112,368 
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$114,210 $154,500 $268,710

Te invitamos a consultar el detalle de tus productos y servicios a través de la
APP, tu Sucursal Online en la página web o inscribiéndote a FACTURA

VIRTUAL desde www.enel.com.co en la sección Personas.

CONSUMO DIFERIDO EMERGENCIA COVID $1,819
SALDO CONSUMO NO SUBSID DIFERIDO COVID $18,322
AJUSTE A LA DECENA (CREDITO) $-3
INTERESES FINANC $26

SUBTOTAL: $1,842

CUOTA DE UTILIZACION CODENSA HOGAR $17,500
SALDO CONVENIO CODENSA HOGAR $2,438,777
CUOTA CAPITAL AFECTO INTERES CODENSA HOGAR $52,252
CUOTA INTERES CODENSA HOGAR $43,858
SUSCRIPCIONES EL TIEMPO $37,900
Seguro Crédito Fácil $2,990

$154,500$114,210 Productos y servicios diferentes a los
de energía y aseo

   
Cuota último convenio diferido: 15 DE 25
Consumos + Otros cobros asociados a energía

Después de la fecha de PAGO OPORTUNO, se cobrarán intereses de mora hasta la fecha en que se realice el pago.
Se suspenderá el servicio a partir de la fecha de suspensión, lo que genera cobro por concepto de reconexión hasta
de $62.647 + IVA según condiciones del servicio, de acuerdo a los costos publicados en el Pliego Tarifario.

Le informamos que de no realizar el pago de sus obligaciones Crédito Fácil CODENSA en la fecha de PAGO OPORTUNO,
éstas entrarán en mora, ante lo cual se realiza reporte negativo a las bases de Información Financiera y cobro por gastos de
cobranza.

ESTIMADO CLIENTE: La Tarifa para el Consumo de Subsistencia (0 - 130 Kwh/mes) es de $462.5312 KWh  
 

DETALLE PRODUCTOS Y SERVICIOS - NO VÁLIDO PARA EFECTUAR PAGOS -
LA TASA DE INTERÉS APLICABLE EN CASO DE MORA ES DE  25.79% E.A.

A partir del 1 de noviembre de 2021 se modificarán algunas tarifas de Crédito Fácil Codensa. Visita www.creditofacilcodensa.com sección tarifas. Defensor Consumidor Financiero:
Bogotá Av.Cra 19 N.114-09 Of.502. Tel:(601)213-1322/70. Lun-Vie: 8a.m. a 5p.m. días hábiles, email: defensoriasc@pgabogados.com Principal: José Guillermo Peña G. Suplente:

Carlos Alfonso Cifuentes N. Más info. www.creditofacilcodensa.com/canales de atención

CRÉDITO FÁCIL - FINANCIADO POR SCOTIABANK COLPATRIA

CÉDULA DEL CLIENTE:  XXXX9365 FECHA DE CORTE: 27/09/2021 CUPO TOTAL: $3,160,000

ESTADO DEL CRÉDITO: AL DÍA CUPO DISPONIBLE: $887,931 CUPO DISPONIBLE AVANCES $0

FECHA
TRANSACCIÓN

N°
TRANSACCIÓN DESCRIPCIÓN

VALOR
TRANSACCIÓN CAPITAL INTERÉS

CORRIENTE

PAGO
MÍNIMO

MES 
No.  de
CUOTA

SALDO
PENDIENTE POR

FACTURAR

TASA INT. 
EFEC.
ANUAL

16/03/2020 225628391 ALKOSTO VENECIA - COMPRAS CREDITO FACIL $342,810 $5,767 $5,313 $11,080 15 DE 48 $274,400 25.79%

120188687 CUOTA DE MANEJO $17,500

03/08/2018 188835734 EL GRAN SURTIDOR - ELECTRODOMESTICOS $702,000 $9,239 $7,659 $16,898 15 DE 48 $430,978 25.79%
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FECHA
TRANSACCIÓN

N°
TRANSACCIÓN DESCRIPCIÓN

VALOR
TRANSACCIÓN CAPITAL INTERÉS

CORRIENTE

PAGO
MÍNIMO

MES 
No.  de
CUOTA

SALDO
PENDIENTE POR

FACTURAR

TASA INT. 
EFEC.
ANUAL

15/09/2018 191511140 HIPERCENTRO CORONA VENECIA - MEJORAS AL
HOGAR Y/O OTROS PRODUCTOS

$1,441,491 $22,340 $18,486 $40,826 15 DE 48 25.79%

06/08/2018 188892240 MUEBLES CONFORT Cll 4D - MEJORAS AL HOGAR Y/O
OTROS PRODUCTOS

$710,000 $9,344 $7,747 $17,091 15 DE 48 25.79%

05/11/2019 214582380 PIN - AVANCES EN EFECTIVO $320,000 $5,562 $4,653 $10,215 15 DE 48 $257,444 25.79%

TOTAL $52,252 $43,858 $113,610 $962,822

INFORMACIÓN DE INTERÉS
*Recuerda que el número de cuotas de tu crédito corresponde al seleccionado en el momento de
la transacción o el nuevo plazo adquirido a través de un rediferido. 

PAGO MÍNIMO MES $113,610

PAGO TOTAL PRODUCTO $1,076,432

Enel X es una línea de negocios de Enel-Codensa

PRODUCTO: Seguros y Asistencia
TITULAR / BENEFICIARIO PÓLIZA COMPAÑIA PRODUCTO ADQUIRIDO VALOR A PAGAR

CÉDULA CLIENTE: XXXX9365 CREDITO FACIL VIDA DEUDOR TARJETA $2,990

PAGO MÍNIMO MES $2,990

PRODUCTO: Publicaciones
TITULAR PRODUCTO DE PRODUCTO ADQUIRIDO VALOR A PAGAR

CÉDULA CLIENTE: XXXXXX9365 CASA EDITORIAL EL TIEMPO EL TIEMPO $37,900

PAGO MÍNIMO MES $37,900

PAGO TOTAL PRODUCTOS MES $154,500
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HISTÓRICO VEHICULAR
REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE TRÁNSITO

Identificación : VDN104

Expedido el 30 de enero de 2023 a las 12:05:10 PM

"ESTE DOCUMENTO REFLEJA LA SITUACIÓN DEL VEHICULO HASTA LA FECHA

Y HORA DE SU EXPEDICIÓN"

Página 1 de 3

04/02/2005 ACTIVOEstado LicenciaFecha Matrícula

SDM - BOGOTA D.C.Autoridad de tránsito08110012209907Nro. Licencia de tránsito

DATOS LICENCIA DE TRÁNSITO

Nro. Acta importacion NO REGISTRA Fecha Acta importación NO REGISTRA

DATOS ACTA DE IMPORTACIÓN

Nro. Placa VDN104 Nro. Motor G4HC4E44928

CARACTERISTICAS DEL VEHÍCULO

Nro. Serie Nro. ChasisMALAB51GP5M554505 MALAB51GP5M554505

Nro. VIN Marca

Linea Modelo

NO REGISTRA HYUNDAI

ATOS PRIME 2005

Carroceria

Clase

HATCH BACK

AUTOMOVIL Servicio PÚBLICO

Tipo Combustible GASOLINA

Estado del Vehículo ACTIVO

Regrabación VIN NO

Tiene gravamen SI Vehículo rematado Tiene medidas cautelaresNO SI

Regrabación motor NO No. Regrabación motor NO APLICA

Modalidad Servicio PASAJEROS

No. Regrabación VIN NO APLICA

Regrabación serie NO No. Regrabación serie NO APLICA

Regrabación chasis NO No. Regrabación chasis NO APLICA

Nivel Servicio

Radio de Acción

Importado SI

Cilindraje 999

Color AMARILLO

Revisión Técnico-Mecánica vigente

Tiene Póliza de responsabilidad civil contractual y extracontractual

Tiene Seguro Obligatorio VigenteNO NO

NO

Nro. Acta de remate NO APLICA Fecha Acta remate NO APLICA

DATOS ACTA DE REMATE

www.runt.com.co / Consulta historico vehícular

30 de enero de 2023 a las 12:05:10 PM

AVISO LEGAL: El histórico vehicular no reemplaza el certificado de tradición que expiden los organismos de tránsito. Se precisa que la información suministrada es la que se encuentra en el Registro
Único Nacional de Tránsito al momento de la consulta y a su vez la información contenida en el registro es producto de los reportes efectuados por los diferentes Organismos de Tránsito, Direcciones
Territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT S.A. no asume responsabilidad alguna de la
veracidad de la información.
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Y HORA DE SU EXPEDICIÓN"
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Persona natural NO APLICA

GLOBAL DATOS NACIONALES S A

GARANTÍAS A FAVOR DE

Persona Juridica

Fecha de Inscripción 01/01/1900

LIMITACIONES

Entidad que suscribe JUZGADO PENAL MUNICIPAL  28

Fecha de inscripción 15/11/2018

Tipo de Medida SUSPENSIÓN DE PODER DISPOSITIVO

Entidad que suscribe JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 33

Fecha de inscripción 20/10/2015

Tipo de Medida EMBARGO

No. Póliza

SOAT

Fecha Inicio Vigencia Fecha Fin Vigencia Entidad que expide SOAT Vigente

08/09/2018 07/09/2019 MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A. NO2107118000979

20/07/2017 19/07/2018 SEGUROS DEL ESTADO S.A. NO36916236

Tipo de Revisión

REVISIÓN TECNICO MECANICA

Fecha Expedición Fecha Vigencia CDA expide RTM Vigente

17/11/2017 17/11/2018 CENTRO DIAGNOSTICO AUTOMOTOR CRA
30 S.A.S NOREVISION TECNICO-

MECANICO

21/07/2017 05/11/2017 CENTRO DIAGNOSTICO AUTOMOTOR CRA
30 S.A.S NOREVISION TECNICO-

MECANICO

LISTA DE ACCIDENTES REGISTRADOS

15/11/2007 Area NO REGISTRAFecha Accidente

Nro. Accidente A0281447 Tipo de Accidente CHOQUE

No. Solicitud

SOLICITUDES

Fecha Estado Trámite(s) Entidad

14/01/2020 APROBADA Tramite certificado tradicion, SDM - BOGOTA D.C.136242830

11/06/2019 APROBADA Tramite certificado tradicion, SDM - BOGOTA D.C.127581423

www.runt.com.co / Consulta historico vehícular

30 de enero de 2023 a las 12:05:10 PM

AVISO LEGAL: El histórico vehicular no reemplaza el certificado de tradición que expiden los organismos de tránsito. Se precisa que la información suministrada es la que se encuentra en el Registro
Único Nacional de Tránsito al momento de la consulta y a su vez la información contenida en el registro es producto de los reportes efectuados por los diferentes Organismos de Tránsito, Direcciones
Territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT S.A. no asume responsabilidad alguna de la
veracidad de la información.
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No. Solicitud

SOLICITUDES

Fecha Estado Trámite(s) Entidad

03/12/2018 APROBADA Tramite certificado tradicion, SDM - BOGOTA D.C.120157685

17/11/2017 AUTORIZADA Tramite revision tecnico mecanica, CENTRO DIAGNOSTICO
AUTOMOTOR CRA 30 S.A.S105961026

21/07/2017 APROBADA Trámite duplicado revision tecnico
mecanica,

CENTRO DIAGNOSTICO
AUTOMOTOR CRA 30 S.A.S101528581

30/11/2016 APROBADA Tramite duplicado placa, SDM - BOGOTA D.C.92282444

15/11/2016 REGISTRADA Tramite duplicado placa, SDM - BOGOTA D.C.91654485

05/11/2016 AUTORIZADA Tramite revision tecnico mecanica, CENTRO DIAGNOSTICO
AUTOMOTOR CRA 30 S.A.S91372001

02/09/2016 REGISTRADA Tramite certificado tradicion, SDM - BOGOTA D.C.88864786

07/12/2015 RECHAZADA Tramite duplicado placa, SDM - BOGOTA D.C.77727740

13/11/2015 RECHAZADA Tramite duplicado placa, SDM - BOGOTA D.C.76694800

03/11/2015 RECHAZADA Tramite duplicado placa, SDM - BOGOTA D.C.76213056

02/07/2015 AUTORIZADA Tramite revision tecnico mecanica, CENTRO DIAGNOSTICO
AUTOMOTOR CRA 30 S.A.S71144973

01/04/2014 REGISTRADA Tramite certificado tradicion, SDM - BOGOTA D.C.50854600

15/02/2014 AUTORIZADA Tramite revision tecnico mecanica, CONTROL GOLD S.A.S48916116

www.runt.com.co / Consulta historico vehícular

30 de enero de 2023 a las 12:05:10 PM

AVISO LEGAL: El histórico vehicular no reemplaza el certificado de tradición que expiden los organismos de tránsito. Se precisa que la información suministrada es la que se encuentra en el Registro
Único Nacional de Tránsito al momento de la consulta y a su vez la información contenida en el registro es producto de los reportes efectuados por los diferentes Organismos de Tránsito, Direcciones
Territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT S.A. no asume responsabilidad alguna de la
veracidad de la información.



HISTÓRICO PROPIETARIOS
REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE TRÁNSITO

Identificación : VDN104

Expedido el 30 de enero de 2023 a las 12:05:06 PM

"ESTE DOCUMENTO REFLEJA LA HISTORIA DE LOS PROPIETARIOS DEL VEHÍCULO

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN"

Página 1 de 1

En atención a su derecho de petición de fecha 30/01/2023, a continuación se relaciona el histórico de propietarios

Tipo Documento

HISTÓRICO DE PROPIETARIOS

Nro. Documento Nombres Fecha Inicio Fecha Fin

53072933 VIVIANA ANDREA HERNANDEZ BELLO 30/08/2008 ACTUALC.C.

41479365 VIRGINIA VICTORIA GUZMAN GARCIA 30/08/2008 ACTUALC.C.

30 de enero de 2023 a las 12:05:06 PM

AVISO LEGAL: El histórico de propietarios no reemplaza el certificado de tradición que expiden los organismos de tránsito. Se precisa que la información suministrada es la que se encuentra en el
Registro Único Nacional de Tránsito al momento de la consulta y a su vez la información contenida en el registro es producto de los reportes efectuados por los diferentes Organismos de Tránsito,
Direcciones Territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT S.A. no asume responsabilidad
alguna de la veracidad de la información.
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50S - BOGOTA ZONA SUR  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: BOGOTA D. C.  VEREDA:  BOGOTA D. C.

FECHA APERTURA: 13-02-1997  RADICACIÓN: 1997-5546  CON: ESCRITURA  DE: 10-12-1996

CODIGO CATASTRAL: AAA0160FBCNCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

Contenidos en ESCRITURA Nro 7062 de fecha 10-12-96 en NOTARIA 37 de SANTAFE DE BOGOTA APARTAMENTO 523 INTERIOR 9 con area de 54.62 M2

con coeficiente de 2.823 (SEGUN DECRETO 1711 DE JULIO 6/84).

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

3) KR 56 16 50 SUR IN 9 AP 523  (DIRECCION CATASTRAL)

2) DG 18A SUR 53C 50 IN 9 AP 523 (DIRECCION CATASTRAL)

1) DIAGONAL 18A SUR  #53C-50

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50S - 40258535
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 03-10-1996 Radicación: 1996-79634

Doc: ESCRITURA 4936 del 06-09-1996  NOTARIA 37 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INGENIERIA Y CAPITALES LTDA NIT# 8001643421X    
A: AHORRAMAS CORPORACION DE AHORRO Y VIVIENDA NIT# 890307031     
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 23-01-1997 Radicación: 1997-5546

Doc: ESCRITURA 7062 del 10-12-1996  NOTARIA 37 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 360 REGLAMENTO PROPIEDAD HORIZONTAL ADICION AL REGTO. CONSTITUIDO POR ESC.722 DE 15-02-96"CONJUNTO

RESIDENCIAL CALLEJON DE LA ESTANZUELA -II ETAPA PROPIEDAD HORIZONTAL" 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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A: INGENIERIA Y CAPITALES LTDA NIT# 8001643421X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 22-07-1997 Radicación: 1997-63227

Doc: ESCRITURA 3221 del 03-07-1997  NOTARIA 37 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $35,300,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INGENIERIA Y CAPITALES LTDA NIT# 8001643421    
A: BEJARANO DE GARZON CELSA ELVIRA  CC# 28782477 X    
A: BEJARANO GOMEZ MARIA HELENA  CC# 20584941 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 22-07-1997 Radicación: 1997-63227

Doc: ESCRITURA 3221 del 03-07-1997  NOTARIA 37 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BEJARANO DE GARZON CELSA ELVIRA  CC# 28782477 X    
DE: BEJARANO GOMEZ MARIA HELENA  CC# 20584941 X    
A: AHORRAMAS CORPORACION DE AHORRO Y VIVIENDA.       
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 08-10-1999 Radicación: 1999-69048

Doc: OFICIO 2099 del 06-08-1999  JUZGADO 37 C.CTO. de SANTAFE DE BOGOTA, D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 402 EMBARGO HIPOTECARIO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: AHORRAMAS CORPORACION DE AHORRO Y VIVIENDA NIT# 890307031     
A: BEJARANO DE GARZON CELSA ELVIRA  CC# 28782477 X    
A: BEJARANO GOMEZ MARIA HELENA  CC# 20584941 X    
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 24-04-2002 Radicación: 2002-28848

Doc: OFICIO 0828 del 16-04-2002  JUZGADO 37 CIVIL DEL CIRCUITO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 5 
ESPECIFICACION: CANCELACION EMBARGO CON ACCION REAL: 0747 CANCELACION EMBARGO CON ACCION REAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: AHORRAMAS CORPORACION DE AHORRO Y VIVIENDA       
A: BEJARANO DE GARZON CELSA ELVIRA  CC# 28782477 X    
A: BEJARANO GOMEZ MARIA HELENA  CC# 20584941 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 28-06-2002 Radicación: 2002-47722

Doc: OFICIO 1853 del 19-06-2002  JUZGADO 3 CIVIL DEL CIRCUITO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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ESPECIFICACION: EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION REAL: 0429 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION REAL PROCESO NO.320526. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.       

A: BEJARANO DE GARZON CELSA ELVIRA  CC# 28782477 X    

A: BEJARANO GOMEZ MARIA HELENA  CC# 20584941 X    
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 21-02-2003 Radicación: 2003-13571

Doc: ESCRITURA 0971 del 18-02-2003  NOTARIA 37 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0331 REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL EN

CUANTO A SOMETERLO A LA LEY 675 DEL 03-08-2001. NUEVO REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: CONJUNTO RESIDENCIAL CALLEJON DE LA ESTANZUELA ETAPAS I.II.III.IV. PROPIEDAD HORIZONTAL.   
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 22-06-2005 Radicación: 2005-46895

Doc: OFICIO 1463 del 16-06-2005  JUZGADO  3 CIVIL DEL CIRCUITO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 7 
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL CANCELACION DE EMBARGO

HIPOTECARIO 2002-00526 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.       
A: BEJARANO DE GARZON CELSA ELVIRA  CC# 28782477     
A: BEJARANO GOMEZ MARIA HELENA  CC# 20584941     
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 22-06-2005 Radicación: 2005-46896

Doc: AUTO 00 del 07-06-2005  JUZGADO  3 CIVIL DEL CIRCUITO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ADJUDICACION EN REMATE: 0108 ADJUDICACION EN REMATE  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: BANCO COMERCIAL AV VILLAS   X    
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ANOTACION: Nro 011 Fecha: 18-01-2006 Radicación: 2006-3792

Doc: ESCRITURA 3929 del 15-09-2005  NOTARIA 21 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $1,000,000 
     Se cancela anotación No: 1 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES HIPOTECA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. NIT# 8600358275    
A: INGENIERIA Y CAPITALES LTDA.       
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR
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ANOTACION: Nro 012 Fecha: 18-01-2006 Radicación: 2006-3792

Doc: ESCRITURA 3929 del 15-09-2005  NOTARIA 21 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $28,240,000 

     Se cancela anotación No: 4 

ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. NIT# 8600358275    

A: BEJARANO DE GARZON CELSA ELVIRA  CC# 28782477     

A: BEJARANO GOMEZ MARIA HELENA  CC# 20584941     
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ANOTACION: Nro 013 Fecha: 03-02-2006 Radicación: 2006-8657

Doc: ESCRITURA 5898 del 26-12-2005  NOTARIA 31 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $36,279,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. NIT# 8600358275    
A: GUZMAN GARCIA VIRGINIA VICTORIA  CC# 41479365 X    
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ANOTACION: Nro 014 Fecha: 17-10-2013 Radicación: 2013-101789

Doc: ESCRITURA 2897 del 11-10-2013  NOTARIA DIECINUEVE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: HIPOTECA ABIERTA: 0204 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA (CREDITO $ 15.000.000) 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GUZMAN GARCIA VIRGINIA VICTORIA  CC# 41479365 X    
A: TELLEZ RESTREPO YESID EDUARDO  CC# 12586423     
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ANOTACION: Nro 015 Fecha: 01-04-2015 Radicación: 2015-28187

Doc: ESCRITURA 7340 del 18-12-2014  NOTARIA SESENTA Y OCHO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR: 0304 AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: DE LA TORRE SOSA JORGE ENRIQUE  CC# 80352074     
A: GUZMAN GARCIA VIRGINIA VICTORIA  CC# 41479365 X    
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ANOTACION: Nro 016 Fecha: 12-06-2015 Radicación: 2015-49391

Doc: OFICIO 1336 del 01-06-2015  JUZGADO 56 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION REAL: 0429 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION REAL HIPOTECARIO NO. 110014003056-

2015-00796-00 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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DE: TELLEZ RESTREPO YESID EDUARDO  CC# 12586423     

A: GUZMAN GARCIA VIRGINIA VICTORIA  CC# 41479365 X    
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2007-11595 Fecha: 18-08-2007

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 2 Radicación: C2013-19472 Fecha: 18-07-2013

EN SECCION PREDIO URBANO CORREGIDO SI VALE LEY 1579/12      ART.59 OGF/COR23...

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 3 Radicación: C2015-12160 Fecha: 31-07-2015

.

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 4 Radicación: Fecha: 22-12-2018

SE ACTUALIZA NOMENCLATURA Y/O CHIP, CON LOS SUMINISTRADOS POR LA U.A.E.C.D., RES. 2007-180970 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD, RES.

NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.

Anotación Nro: 3 Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 05-02-1998

.

Anotación Nro: 4 Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 05-02-1998

NUMERO  DE  DOCUMENTO  DE  IDENTIDAD  CORREGIDO VALE  ART. 35 D.L 1250  DE 1970. ELD.
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2022-524426            FECHA: 21-12-2022

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: LORENA DEL PILAR NEIRA CABRERA
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA





                                                   A QUIEN LE INTERESE 

 

ALEJANDRO CARRILLO PALACIOS, identificado como aparece al pie de mi firma, me 
permito informarle a su Despacho que conozco de vista, trato y comunicación al señor 
JUAN PABLO DE LA TORRE GUZMÁN, desde hace 20 años, en virtud de ser amigos. 

 AMPLIACIÓN DE LA CERTIFICACIÓN:  

Nosotros nos conocimos en el barrio santa Isabel, ya que su familia vivía en arriendo en la 
casa de mis padres. Poco después la mamá la señora Virginia Guzmán, compro 
apartamento en el barrio milenta – localidad de Puente Aranda y se trastearon todos para 
su nuevo apartamento, allí también he ido en varias oportunidades a visitarlos. 

JUAN PABLO DE LA TORRE GUZMÁN, tuvo una relación sentimental con la señora 
Viviana, recuerdo su nombre, ellos se casaron, pero finalmente se separaron razón por la 
cual él se independizo y se fue a vivir en arriendo solo desde hace aproximadamente 8 
años.  

Por lo expuesto anteriormente, confirmo que conozco a su familia que son su mamá y 
hermana, la señora Virginia Guzman García y Camila de la Torre Guzmán, tengo entendido 
que la sra. madre, recibirá a su hijo JUAN PABLO DE LA TORRE GUZMÁN junto con su 
hermana, en el apartamento que es de su propiedad en el barrio Milenta, ellas viven allí 
hace más de 12 años.  

Frente a mi relación con JUAN PABLO DE LA TORRE GUZMÁN, informo señor Juez que 
es una buena persona, siempre lo recuerdo como un buen trabajador, como una persona 
autónoma y responsable.  

Por lo anterior no tengo inconveniente en recomendarlo ampliamente agradeciendo de ante 
mano la atención y facilidades que le puedan brindar. Se extiende la presente para los 
efectos legales que al interesado convenga. 

Sin otro particular, quedo atenta a sus órdenes para cualquier aclaración o ampliación. 

Se expide la presente a los 30 días del mes enero del 2023 

 

Atentamente 

 

ALEJANDRO CARRILLO PALACIOS 

CC No. 

Correo electrónico:  

Teléfono:  

 

 

3124528267
Alejandrocarrillo38@hotmail.com

79287719



https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


 

                                                   A QUIEN LE INTERESE 

 

CLAUDIA DEL ROSARIO GUZMÁN GARCÍA, identificada como aparece al pie de mi 
firma, me permito informarle a su Despacho que soy la tía de JUAN PABLO DE LA TORRE 
GUZMÁN. 

JUAN PABLO DE LA TORRE GUZMÁN, es un hombre colaborador, desde muy pequeño 
le ha gustado trabajar, mi hermana Virginia Guzman Garcia, es quien le ha ayudado 
económicamente desde siempre. Ella tiene otra hija de nombre María Camila de la Torre 
Guzmán.  Ambos hijos estudiaron, él es bachiller y su hermana abogada.  

JUAN PABLO DE LA TORRE GUZMÁN, se casó hace unos años y por ende se 
independizo, lamentablemente se divorció, pero el continúo viviendo solo, él vivía en 
arriendo y constantemente visitaba a la mamá y a la hermana en su apartamento que queda 
en el barrio Milenta conjunto Callejón de la Estanzuela, mi hermana lleva años viviendo allí. 

JUAN PABLO DE LA TORRE GUZMÁN, se dedicaba a manejar un taxi que está afiliado 
a la empresa de los unos que es propiedad de mi hermana, ella lo compro para que el 
trabajara y pudiera pagar sus gastos de alimentación, arriendo, servicios públicos y pues él 
le pagaba una mensualidad a mi hermana. Ella es pensionada del magisterio.  

Mi hermana es quien la dará el arraigo familiar a mi sobrino, su núcleo familiar está 
conformado por la hermana María Camila de la Torre Guzmán y por JUAN PABLO DE LA 
TORRE GUZMÁN, ellas viven en Milenta- Bogotá. 

Por lo anterior no tengo inconveniente en recomendarlo ampliamente agradeciendo de ante 
mano la atención y facilidades que le puedan brindar. Se extiende la presente para los 
efectos legales que al interesado convenga. 

Sin otro particular, quedo atenta a sus órdenes para cualquier aclaración o ampliación. 

Se expide la presente a los 30 días del mes enero del 2023 

 

Atentamente 

 

CLAUDIA DEL ROSARIO GUZMÁN GARCÍA 

CC No. 

Correo electrónico:  

Teléfono:  

 

 

3058136702
Guzgarclau1@gmail.com

51710992



https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy




SEÑOR 

JUEZ TRECE (13) DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

BOGOTÀ 

VIRGINIA VICTORIA GUZMÁN GARCÍA, identificada como aparece al pie de mi firma, en 

calidad de madre del señor JUAN PABLO DE LA TORRE GUZMÁN, por medio de la 

presente, informo a su Despacho, que seré yo quien le daré el ARRAIGO FAMILIAR a mi 

hijo, en la carrera 56 No. 16- 50 sur apto 523 interior 9 Barrio Milenta – Conjunto Callejón 

de la Estanzuela – localidad de Puente Aranda. 

Vivo en el mismo hace 17 años junto a mi hija María Camila de la Torre Guzmán. Yo 

actualmente soy una de las vocales del Consejo de Administración del Conjunto residencial.  

Informo a su Despacho que nosotras le brindaremos la ayuda económica que requiere, 

actualmente yo soy pensionada del Distrito y mi hija es abogada.  

Aunado a lo anterior informo que mi hijo JUAN PABLO DE LA TORRE GUZMÁN, no tiene 

ningún inmueble o predio de su propiedad y mi hija tampoco, por esta razón soy yo quien 

les doy la vivienda a los dos.  Así mismo informo que él vivía en la zona centro en arriendo 

antes de los hechos. Por esta razón señor juez le indico que su arraigo será familiar. 

Finalmente, manifiesto que JUAN PABLO DE LA TORRE GUZMÁN, siempre fue 

independiente, él es bachiller del colegio Instituto san Fernando Ferrini, se graduó en 

diciembre del 2018 y su actividad laboral era de taxista de un vehículo automotor de mi 

propiedad.  Actualmente estoy revisando universidades para que mi hijo inicie una carrera 

profesional, ya que su deseo es estudiar.  Adjunto RUNT del vehículo automotor 

mencionado. 

 

Sin otro particular, quedamos atentas a sus órdenes para cualquier aclaración o 

ampliación. 

Se expide la presente a los 27 días del mes Enero del 2023 

Atentamente 

 

 

VIRGINIA GUZMAN GARCIA 

 CC 41479365 DE BOGOTA 

 

MARIA CAMILA DE LA TORRE GUZMAN  

CC 53107220 DE BOGOTÁ 

TP NO. 197056 DEL C S DE LA J 



SEÑOR 

JUEZ TRECE (13) DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

BOGOTÁ 

E.                                                         S.                               D. 

 

SOLICITANTE: JUAN PABLO DE LA TORRE GUZMÁN 

TIPO   DE TRAMITE:  RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO INTERLOCUTORIO 

NO.  0025 DEL 20 DE ENERO DEL 2023 EN EL CUAL SE NIEGA CONCEDER LA 

LIBERTAD CONDICIONAL.  

RADICADO: 11001600000020190292300 

 

Señor Juez: 

JUAN PABLO DE LA TORRE GUZMÁN mayor y vecino de esta ciudad, identificado con 

cédula de ciudadanía No.  79.731.873 de Bogotá y TD No. 382863 y NUI 1023691, recluido 

en la CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIANA SEGURIDAD DE BOGOTA D.C - LA   

MODELO Y/O CPMS- BOGOTA “LA MODELO”, actuando en nombre propio, por medio 

del presente escrito, me dirijo a usted respetuosamente con el fin de interponer recurso de 

reposición en contra auto interlocutorio No. 0025 del 20 de enero del 2023, emitido 

por su Despacho en el cual se niega subrogado penal - libertad condicional. 

 

PETICIÓN 

Solicito Señor Juez, concederme el recurso de reposición contra auto interlocutorio No. 
0025 del 20 de enero del 2023 por el cual su Despacho en la parte resolutiva expone: 

PRIMERO: NEGAR a JUAN PABLO DE LA TORRE GUZMÁN, la libertad condicional, 
por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

Así mismo Señor Juez, pido se modifique esta decisión y en su lugar se me conceda la 
LIBERTAD CONDICIONAL consagrado en el artículo 64 del Código Penal modificado por 
el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014. 

 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 

 

Para dar inicio al recurso, fundo el mismo en la sustentación de mi Arraigo social y 

familiar, Al respecto la Honorable Corte lo define como (CSJ SP6348-2015, 25 may. 2015, 

rad. 29581):  



"La expresión arraigo, proveniente del latín ad radicare (echar raíces), supone la existencia 
de un vínculo del procesado con el lugar donde reside, lo cual se acredita con distintos 
elementos de juicio, entre otros, tener una residencia fija y estable, vivir en ella junto 
con la familia y estar presto a atender el requerimiento de las autoridades […]." 

 Frente a las condiciones individuales: 
 

Mi nombre es JUAN PABLO DE LA TORRE GUZMÁN, nací el día 14 de diciembre de 1978 
en Bogotá, tengo en la actualidad 45 años de edad, hijo mayor, producto de la unión de mis 
progenitores la señora Virginia Guzman García y Jorge Enrique de la Torre Sosa. 

 
Soy bachiller del Instituto San Fernando Ferrini. Mi actividad laboral era como conductor 

de vehículo, yo trabajaba en un taxi que es de propiedad de mi mamá, el cual actualmente 
se encuentra en proceso (Adjunto RUNT) Mi deseo actualmente es ingresar a la universidad 
y estudiar una carrera profesional, quiero tomar el camino de mis padres y hermana.  

Finalmente informo a su Despacho que antes de que sucedieran los hechos, yo vivía solo 
en arriendo, en la zona centro de Bogotá. 

 

Frente a las condiciones Familiares:  

 

Mi núcleo familiar está compuesto por mi señora madre Virginia Victoria Guzman García y 
mi hermana María Camila de la Torre Guzmán, quienes están dispuestas a recibirme y 
darme arraigo familiar. 

Mi señora madre, tiene un apartamento que es de su propiedad, como se demuestra en el 
certificado de tradición y libertad que anexare, el cual queda ubicado en el barrio Milenta en 
Bogotá, dirección en la carrera 56 No. 16 – 50 sur apto 523 interior 9, teléfono 3042998738. 
Así mismo adjunto factura de servicio público domiciliario y fotos del inmueble. Arraigo que 
tiene hace 17 años.  

Así mismo informo que mi señora madre Virginia Guzman García, se compromete a 
ayudarme económicamente en todos los gastos que requiera junto a mi hermana María 
Camila de la torre guzmán, ellas desean apoyarse en mi proceso de resocialización y me 
brindan la oportunidad de empezar de nuevo.  Mi señora madre es pensionada del Distrito 
y mi hermana es abogada.  

Como prueba de lo anterior adjunto Declaración realizada por mi señora madre Virginia 

Guzmán García y mi hermana María Camila de la Torre en donde expresan “Le solicitamos 

Señor Juez, le dé la oportunidad de reintegrarse a la sociedad. Nosotras como su núcleo 

familiar, somos quienes lo hemos acompañado durante su privación de la libertad, hemos 

estado presentes en su proceso y seremos quien lo vamos a apoyar en su libertad. 

El arraigo será en la carrera 56 No. 16 – 50 sur apto 523 int 9 conjunto residencia callejón 

de la estanzuela, barrio milenta en Bogotá- localidad Puente Aranda, apartamento que es 

de propiedad de mi señora madre VIRGINIA VICTORIA GUZMÁN GARCÍA, tal y como 

consta en el certificado de tradición y libertad con matricula inmobiliaria No.  50S- 40268704. 

La parte económica será solventada por nosotras, la idea es que el señor JUAN PABLO 

DE LA TORRE GUZMÁN, estudie y sea una persona de bien para la sociedad.”  



Ahora bien, continuando con la exposición de ARRAIGO FAMILIAR:  

Me permito adjuntar la certificación juramentada de la señora Claudia del Rosario Guzmán 

García que es mi tía, la cual expresa “JUAN PABLO DE LA TORRE GUZMÁN, es un hombre 

colaborador, desde muy pequeño le ha gustado trabajar, mi hermana Virginia Guzman Garcia, es 

quien le ha ayudado económicamente desde siempre. Ella tiene otra hija de nombre María Camila 

de la Torre Guzmán.  Ambos hijos estudiaron, él es bachiller y su hermana abogada.  

JUAN PABLO DE LA TORRE GUZMÁN, se casó hace unos años y por ende se independizo, 

lamentablemente se divorció, pero el continúo viviendo solo, él vivía en arriendo y constantemente 

visitaba a la mamá y a la hermana en su apartamento que queda en el barrio Milenta conjunto 

Callejón de la Estanzuela, mi hermana lleva años viviendo allí. 

JUAN PABLO DE LA TORRE GUZMÁN, se dedicaba a manejar un taxi que está afiliado a la 

empresa de los unos que es propiedad de mi hermana, ella lo compro para que el trabajara y pudiera 

pagar sus gastos de alimentación, arriendo, servicios públicos y pues él le pagaba una mensualidad 

a mi hermana. Ella es pensionada del magisterio.  

Mi hermana es quien la dará el arraigo familiar a mi sobrino, su núcleo familiar está conformado por 

la hermana María Camila de la Torre Guzmán y por JUAN PABLO DE LA TORRE GUZMÁN, ellas 

viven en Milenta- Bogotá”  

Frente a las condiciones sociales: 

ARRAIGO SOCIAL: 

Adjunto declaración juramentada del señor Alejandro Carrillo Palacios, quien amplía su 

declaración de la siguiente manera “Nosotros nos conocimos en el barrio santa Isabel, ya que su 

familia vivía en arriendo en la casa de mis padres. Poco después la mamá la señora Virginia Guzmán, 

compro apartamento en el barrio milenta – localidad de Puente Aranda y se trastearon todos para su 

nuevo apartamento, allí también he ido en varias oportunidades a visitarlos. 

JUAN PABLO DE LA TORRE GUZMÁN, tuvo una relación sentimental con la señora Viviana, 

recuerdo su nombre, ellos se casaron, pero finalmente se separaron razón por la cual él se 

independizo y se fue a vivir en arriendo solo desde hace aproximadamente 8 años.  

Por lo expuesto anteriormente, confirmo que conozco a su familia que son su mamá y hermana, la 

señora Virginia Guzman García y Camila de la Torre Guzmán, tengo entendido que la sra. madre, 

recibirá a su hijo JUAN PABLO DE LA TORRE GUZMÁN junto con su hermana, en el apartamento 

que es de su propiedad en el barrio Milenta, ellas viven allí hace más de 12 años.  

Frente a mi relación con JUAN PABLO DE LA TORRE GUZMÁN, informo señor Juez que es una 

buena persona, siempre lo recuerdo como un buen trabajador, como una persona autónoma y 

responsable”  

Adjunto declaración juramentada de la señora Blanca Mery Agudelo Duque y de su Hijo 

Carlos Ramírez Agudelo, quienes expresan “ Hace aproximadamente 20 años conozco al señor 

JUAN PABLO DE LA TORRE GUZMÁN, toda vez que él es amigo de mi hijo CARLOS ARTURO 

RAMIREZ AGUDELO, identificado con CC No. 1013582526.  Ellos jugaban futbol los domingos en 

santa Isabel y venían a mi casa a almorzar. JUAN PABLO DE LA TORRE GUZMÁN en esa época, 

vivía con su mamá y hermana en una casa en arriendo en santa Isabel, ya después su familia se 

trasladó al barrio milenta.  



 JUAN PABLO DE LA TORRE GUZMÁN es una persona noble y muy trabajadora, siempre lo vi 

manejando vehículos primero manejaba una buseta y después un taxi, es un muchacho muy 

colaborador.  

Así mismo informo que la relación de amistad que tenemos con JUAN PABLO DE LA TORRE 

GUZMÁN ha sido buena, nunca tuvimos problema alguno. Sus familiares son personas de bien.  

Para concluir, manifiesto que la Sra. madre Virginia Guzman Garcia es quien le dará el arraigo 

familiar en su apartamento ubicado en el barrio Milenta, ya que JUAN PABLO DE LA TORRE 

GUZMÁN, cuando se independizo comenzó a vivir en arriendo, por esta razón su Sra. Madre es 

quien lo recibirá junto con su hermana”  

Adjunto declaración juramentada de la Sra. Ligia María Rodríguez en calidad de 

administradora suplente del conjunto residencial Callejón de la Estanzuela, la cual expresa 

“Que en el apartamento 523 interior 9, vive la propietaria señora Virginia Guzmán García identificada 

con CC No. 41479365 de Bogotá, junto a su hija María Camila de la Torre Guzmán identificada con 

CC No.  53107220 de Bogotá. 

Informo que la propietaria Virginia Guzmán García, tiene un hijo llamado juan Pablo de la Torre 

Guzmán, identificado con CC No. 79.731.873 de Bogotá.  

Aunado a lo anterior, manifiesto que la propietaria junto a su núcleo familiar, son colaboradores, 

prestos a atender las necesidades de la comunidad.  La señora Virginia Guzmán García, desde hace 

6 años es integrante del Consejo de Administración del Conjunto residencial” 

Adjunto declaración juramentada del señor German Tovar quien es miembro activo de la 

Junta de acción Comunal del Barrio Milenta – localidad de Puente Aranda, quien expresa 

“Que conozco de vista, trato y comunicación a la señora VIRGINIA VICTORIA GUZMÁN GARCIA, 

identificada con cc 41479365 de Bogotá. Quien es propietaria y tiene su arraigo hace más de 13 

años, en la dirección cra 56 no 16 50 sur apto 523 interior 9, quien a su vez tiene como núcleo familiar 

a sus dos hijos de nombres JUAN PABLO DE LA TORRE GUZMÁN y MARIA CAMILA DE LA 

TORRE GUZMÁN.  

Así mismo informo que la señora VIRGINIA VICTORIA GUZMÁN GARCIA, hace parte del consejo 

de administración desde hace aproximadamente 8 años en calidad de suplente (vocal dos), tal y 

como está en el acta.  

Finalmente indico que es una familia muy tranquila y colaboradora. Los cuales tienen gran 

pertenencia con su conjunto y comunidad. No se ha tenido ningún inconveniente con los mismos 

durante estos años”.  

Adjunto declaración juramentada del Sacerdote Pbro. J. Alexander González Palau el cual 

expresa “Distingue al señor JUAN PABLO DE LA TORRE GUZMÁN, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 79.731.873 de Bogotá. Puedo dar fe de sus cualidades morales inculcadas desde un 

hogar católico conformado por sus padres JORGE ENRIQUE DE LA TORRE SOSA Y VIRGINIA 

VICTORIA GUZMAN GARCÍA y su hermana MARÍA CAMILA DE LA TORRE GUZMÁN.  

Una de sus principales cualidades que lo hacen valioso para la sociedad, es su gran disponibilidad 

 Para trabajar en equipo y su don valioso de gente. 

JUAN PABLO DE LA TORRE GUZMÁN, sabe cumplir a cabalidad con las tareas encomendadas”  

Conforme a lo anterior, informo a su Despacho, señor Juez que con las declaraciones 

demuestro fehacientemente mi arraigo familiar y social, como lo mencione anteriormente 



antes del año 2018 yo me encontraba viviendo solo y trabajaba como conductor. En la 

actualidad me encuentro recluido en la Cárcel Modelo de Bogotá desde octubre del año 

2018.  Mi arraigo será familiar el cual está demostrado con las declaraciones de mi señora 

madre Virginia Guzman García, de mi hermana María Camila de la Torre Guzmán y de mi 

tía Claudia del Rosario Guzmán García. Así mismo existen otras declaraciones 

juramentadas en donde expresan hace cuánto me conocían, cual era mi actividad 

económica y mi núcleo familiar.  

Frente a los otros presupuestos contemplados en el artículo 64 de la ley 599 del 2000 

modificados por la ley 1709 del 2014, cabe informar que los mismos ya fueron verificados 

por su Despacho y superados, tal y como lo expresa el auto 0025 del 20 de enero del 2023. 

    
SOLICITUD 

 
Ahora bien, frente a su decisión de asignar una asistente social para que hagan la visita al 

predio de mi señora madre Virginia Guzman Garcia, le solicito comedidamente a su 

Despacho se  informe el día de la visita o se llame antes de ir al celular 3042998738 de 

María Camila de la Torre Guzmán, ya que a veces mi hermana sale con mi mamá a 

acompañarla a sus citas y tratamiento médico, toda vez que es una adulta mayor que está 

en terapias porque en octubre del  2021 sufrió un accidente cardiovascular (ACV).  Adjunto 

soporte médico.  

DERECHO 

Invoco como fundamente de derecho Articulo 64 modificado por el artículo 30 de la Ley 
1709 de 2014, Articulo 29 de la Constitución Política de 1991, Sentencias de la Honorable 
Corte Constitucional C-430 de 1996, C-144 de 1997, C- 806 de 2002, T- 388 de 2013, C- 
757 de 2014, C- 261 de 1996, T-019/17, T-718 de 2015, C- 806 de 2002, concepto de la 

CSJ SP6348-2015, 25 mayo. 2015, rad. 29581. 

 

PRUEBAS 

Ruego tener como pruebas: 

1. Declaración Juramentada de la señora Virginia Victoria Guzmán García – María 
Camila de la Torre Guzmán. 
 

2. Declaración Juramentada de la señora Claudia del Rosario Guzmán García. 
 

3. Declaración Ampliación Juramentada del señor Alejandro Carrillo Palacios. 
 

4. Declaración Juramentada de la señora Blanca Mery Agudelo Duque y de su Hijo 
Carlos Ramírez Agudelo. 
 

5. Certificado Conjunto Callejón de la Estanzuela- Barrio Milenta. 
 

6. Certificado de la Junta de acción Comunal - Barrio Milenta. 
 

7. Certificado Sacerdote Pbro. J. Alexander González Palau  



 

8. Diploma de Bachiller Instituto San Fernando Ferrini 
 

9. Factura del servicio público de CODENSA 
 

10.  Fotos del predio conjunto callejón de la Estanzuela – Barrio Milenta  
 

11. Certificado de Tradición y libertad No. Matrícula 50S- 40268704. 
 

12.  Epicrisis de la señora Virginia Guzmán García 
 

13. RUNT de propietario 
 

14. RUNT histórico del vehículo  

 

ANEXOS 

Los demás documentos, se encuentran dentro del expediente en el acápite de pruebas. 

Auto interlocutorio emitido por el Juzgado Trece (13) de Ejecución y Penas de Bogotá. 

  

COMPETENCIA 

La competencia invocada es la correcta, tratándose del juez natural que profirió condena 
en primera instancia, conforme artículo 477 del CPP. 

 

NOTIFICACIONES 

 

JUAN PABLO DE LA TORRE GUZMÁN, CC No. 79.731.873 de Bogotá y TD 382863 – 

NUI 1023691 de Bogotá, me encuentro recluido en la Cárcel y Penitenciaria de Media 

Seguridad La Modelo, patio Piloto.  

Del señor Juez, 

 

 

                                  JUAN PABLO DE LA TORRE GUZMÁN 

                           CC No. 79.731.873 de Bogotá- TD No. 382863 

                          CPMS Bogotá D.C (La Modelo), patio piloto  
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Señor 

JUEZ DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

BOGOTÁ D.C.  

E.                                                            S.                                                     D. 
  
RADICADO:              11001600002320210286300 
CONDENADO:          DANIEL STIVEN PINZÓN MORA 
IDENTIFICACIÓN:     1033738455 
DELITO:                      HURTO 

LEY:                            1826/2017 

DANIEL STIVEN PINZÓN MORA, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1033738455, obrando en mi 

calidad condenado dentro del trámite del asunto, manifiesto que confiero 

poder especial, amplio y suficiente al Dr. ALEXANDER JOVEN 

PERDIGÓN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.031.124.273 de 

Bogotá y portador de la tarjeta profesional de abogado No. 275.295 del C. S. J; 

para que en mi nombre y representación desarrolle las gestiones tendientes a 

contestar, descorrer traslado, entre otras actuaciones judiciales que haya lugar 

en el presente asunto. 

Mi apoderadp queda facultado para presentar la presente demanda, notificarse, 

solicitar medidas cautelares, recibir, transigir, conciliar, interponer recursos, desistir, 

sustituir, reasumir, renunciar y, en general, ejecutar todos los actos procesales a que 

hubiere lugar para el cabal cumplimiento del mandato y ejercer todas las 

facultades que le conceden las leyes en defensa de nuestros derechos e intereses, 

quedando facultado conforme al artículo 77 del CGP y la Constitución Política, sin 

que nunca que se alegue que carece de poder amplio y suficiente para la 

presente acción. 
  
Sírvase reconocerle personería a nuestro apoderado en los términos y para los 

efectos del presente poder. 
 

Cordialmente, 

 

Daniel Stiven Pinzon Mora 

DANIEL STIVEN PINZÓN MORA 

C.C. 1033738455 

 

Acepto, 

 

Alexander Joven Perdigón 

ALEXANDER JOVEN PERDIGÓN 

C.C. 1031124273 de Bogotá 

T.P. 275.295 del C. S. de la J. 



Señor 

JUEZ DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

BOGOTÁ D.C.  

E.                                                            S.                                                     D. 
  
RADICADO:              11001600002320210286300 NI 13288 
CONDENADO:          DANIEL STIVEN PINZÓN MORA 
IDENTIFICACIÓN:     1033738455 
DELITO:                      HURTO 

LEY:                            1826/2017 

 

ALEXANDER JOVEN PERDIGÓN, mayor de edad, con domicilio en la ciudad 

de Bogotá, identificado con Cédula de Ciudadanía número 1.031.124.273 

de Bogotá, portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 275.295 del 

C.S. de la J., obrando en mi calidad de apoderado judicial del señor Daniel 

Stiven Pinzón Mora, me permito, en tiempo, interponer recurso de reposición, 

en subsidio de apelación, al auto proferido por el despacho el día 31 de 

enero de 2023, notifica a través de correo electrónico el día 1 de febrero de 

2023, teniendo en cuenta las siguientes 

CONSIDERACIONES 

1. Dentro del trámite del asunto, mi poderdante ejerció el derecho a la defensa 

con un auxiliar de la justicia  asignado por el Despacho de conocimiento. 

2. Que en efecto, por factores favorables a mi poderdante, se otorgó un 

subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena que 

consistía en suscribir compromiso mediante diligencia junto con la 

obligatoriedad del pago de caución (título o póliza) equivalente a 1 S.M.L.V. 

3. Que, el auxiliar de la justicia designado por el despacho de conocimiento, 

informó a mi poderdante sobre el valor del monto de la indemnización que 

debía realizar a la víctima, a saber, correspondía a la suma de TRESCIENTOS 

MIL PESOS M/CTE ($300.000). 

4. Que, dando muestra de buena fe, mi poderdante realizó el pago de la 

indemnización pactada con la victima el día 4 de abril de 2022 a la señora 

Diana Carolina Prieto Herrera (Victima) de la suma de TRESCIENTOS MIL 

PESOS M/CTE ($300.000), cumpliendo con el compromiso adquirido tanto 

con el despacho como con la afectada.  

5. Del pago descrito, realizado por mi poderdante, se envío soporte a la 

ventanilla virtual del centro de servicios de los Juzgados de Ejecución de 

Penas Medidas de Seguridad de Bogotá, del cual adjunto soporte.  

6. Que, el auxiliar de la justicia designado por el despacho de conocimiento 

no informó sobre el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución 



de la condena o mejor, no informó el deber que tenía de cumplimiento por 

parte del condenado de los requisitos previos para acceder al beneficio. 

7. Teniendo en cuenta la falta de información y las limitaciones conceptuales 

e informativas del expediente por parte de mi poderdante, éste último 

asumió que ya se encontraba cumplido todo lo ordenado por el despacho 

para a los compromisos adquiridos con los mismos. 

Su señoría, por lo descrito anteriormente, se puede evidenciar que en ninguna 

instancia el señor Daniel ha querido evadir las obligaciones adquiridas con el 

despacho, todo lo contrario, siempre ha estadio su ánimo de disposición a 

colaborar con la justicia en todos sus requerimientos, prueba de ello, es el pago 

que realizó a la víctima de la indemnización pactada con ocasión de los hechos 

que derivaron en la condena del asunto. 

Además de lo anterior, mi poderdante tiene núcleo familiar compuesto por las 

siguientes personas: 

1. Blanca Helena Mora Valencia (MADRE de mi poderdante-tercera edad) 

2. Sneider Alejandro Pinzón Aguirre (HIJO menor de edad de mi poderdante)  

3. Isabella Gomez Pinzón (Sobrina – menor de edad) 

4. Angel Joel Pinzón Mora (Sobrino – menor de edad) 

Del núcleo familiar descrito, mi poderdante es su cabeza, su punta de lanza, pues, 

es quien lleva el sustento diario a casa para el ingreso de su familia, todos sujetos 

de especial protección constitucional, y, el hecho de que pueda verse afectado 

con medidas de aseguramiento ocasionaría un daño irremediable y pérdida de 

sostenimiento diario, que comprende un techo para vivir, alimentación y 

educación, lo cual logra a través de su labor diaria como conductor de un vehículo 

de transporte de alimentos. 

Mi poderdante a través del presente escrito, se compromete a realizar las gestiones 

tendientes a la constitución prendaria en cuantía de 1 SMMLV (de 2023) a más 

tardar el día 15 de febrero de 2023 y a la suscripción de la diligencia de compromiso 

en el término de la instancia y/o cuando el despacho así lo disponga. 

Es así como de forma respetuosa, y, teniendo en cuenta la buena fe de 

cumplimiento de sus obligaciones por parte del señor Daniel, nos acercamos al 

despacho a través del presente escrito para realizar la siguiente 

PETICIÓN 

1. En virtud del poder a mi otorgado (correo electrónico que adjunto con o 

propio), se sirva reconocerme personería jurídica para actuar dentro del 

trámite del asunto. 

2. Se sirva reponer la decisión impuesta mediante auto del 31 de enero de 2023 

y en su lugar, conceda a mi poderdante por última ocasión la oportunidad 

de constituir la caución prendaria de 1 SMMLV actualizado al año 2023. 



3. Se sirva reponer la decisión impuesta mediante auto del 31 de enero de 2023 

y en su lugar, conceda a mi poderdante por última ocasión la oportunidad 

de realizar la diligencia de suscripción de compromiso. 

4. En el remoto caso de que el despacho decida no reponer su decisión, 

solicito respetuosamente se sirva conceder el recurso subsidiario de 

apelación para que en segunda instancia el superior jerárquico despache 

favorablemente las solicitudes de mi poderdante. 

Reitero entonces así formalmente nuestra solicitud, el despacho se sirva 

salvaguardar los derechos del núcleo familiar de mi poderdante, otorgando a este 

último el plazo para constituir la caución referida anteriormente y le permita suscribir 

el compromiso que hace parte del subrogado penal del cual es beneficiario el 

señor Daniel, esto para que pueda seguir laborando y contribuyendo a la sociedad 

y su familia dentro de la legalidad, tal y como se ha comentado a lo largo del 

presente documento. 

ANEXOS 

1. Comprobante de pago de la indemnización realizada a la victima en un 

monto de $300.000 el día 4 de abril de 2022. 

2. Correo electrónico de acuse de recibo del comprobante de pago de la 

indemnización descrita en numeral anterior, remitido por el buzón de la 

ventanilla virtual del centro de servicios de los Juzgados de Ejecución de 

Penas Medidas de Seguridad de Bogotá. 

NOTIFICACIONES 

El suscrito apoderado, a través del correo electrónico ajovenperdi@hotmail.com , 

teléfono 3203969616 y dirección calle 66ª # 66-81 Torre 13 apto 252. 

Mi poderdante al correo electrónico lylybeth.27@gmail.com , teléfono 3227897608 

y dirección física Calle 49ª # 36-18 sur, barrio Fátima. 

 

Cordialmente,  

 

Alexander Joven Perdigón  

Apoderado judicial Condenado 
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NI 13288
 

Cordialmente,  
 

 
Juzgado Diecisiete de Ejecucion de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. 
ejcp17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

De: Alexander Joven Perdigon <ajovenperdi@hotmail.com>
Enviado: lunes, 6 de febrero de 2023 4:12 p. m.
Para: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Ventanilla 2 Centro Servicios
Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 17 Ejecucion Penas Medidas Seguridad -
Bogotá - Bogotá D.C. <ejcp17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: lylybeth.27@gmail.com <lylybeth.27@gmail.com>
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN PROCESO No. 11001600002320210286300 NI
13288
 
Buenas tardes Su Señoría,

ALEXANDER JOVEN PERDIGÓN, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de
Bogotá, identificado con Cédula de Ciudadanía número 1.031.124.273 de Bogotá,
portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 275.295 del C.S. de la J.,

mailto:ejcp17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


16/2/23, 21:24 Correo: Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá - Outlook
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obrando en mi calidad de apoderado judicial del señor Daniel Stiven Pinzón Mora,
me permito, en tiempo, remitir el escrito del asunto con sus anexos para los efectos
procesales pertinentes.

Cordialmente, 

Alexander Joven Perdigón
Apoderado Judicial Condenado



6/2/23, 17:47 Rv: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN PROCESO No. 11001600002320210286300 NI 13288: Ventanilla …

about:blank 1/1

Rv: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN
PROCESO No. 11001600002320210286300 NI 13288 OLGA 

 

Lun 6/02/2023 4:29 PM

Cordialmente,  
 

 
Juzgado Diecisiete de Ejecucion de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. 
ejcp17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

De: Alexander Joven Perdigon <ajovenperdi@hotmail.com>
Enviado: lunes, 6 de febrero de 2023 4:12 p. m.
Para: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Ventanilla 2 Centro Servicios
Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 17 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá -
Bogotá D.C. <ejcp17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: lylybeth.27@gmail.com <lylybeth.27@gmail.com>
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN PROCESO No. 11001600002320210286300 NI
13288
 
Buenas tardes Su Señoría,

ALEXANDER JOVEN PERDIGÓN, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá,
id tifi d Céd l d Ci d d í ú 1 031 124 273 d B tá t d d

J Juzgado 17 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.    
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad
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Señor 

JUEZ DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

BOGOTÁ D.C.  

E.                                                            S.                                                     D. 
  
RADICADO:              11001600002320210286300 
CONDENADO:          DANIEL STIVEN PINZÓN MORA 
IDENTIFICACIÓN:     1033738455 
DELITO:                      HURTO 

LEY:                            1826/2017 

DANIEL STIVEN PINZÓN MORA, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1033738455, obrando en mi 

calidad condenado dentro del trámite del asunto, manifiesto que confiero 

poder especial, amplio y suficiente al Dr. ALEXANDER JOVEN 

PERDIGÓN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.031.124.273 de 

Bogotá y portador de la tarjeta profesional de abogado No. 275.295 del C. S. J; 

para que en mi nombre y representación desarrolle las gestiones tendientes a 

contestar, descorrer traslado, entre otras actuaciones judiciales que haya lugar 

en el presente asunto. 

Mi apoderadp queda facultado para presentar la presente demanda, notificarse, 

solicitar medidas cautelares, recibir, transigir, conciliar, interponer recursos, desistir, 

sustituir, reasumir, renunciar y, en general, ejecutar todos los actos procesales a que 

hubiere lugar para el cabal cumplimiento del mandato y ejercer todas las 

facultades que le conceden las leyes en defensa de nuestros derechos e intereses, 

quedando facultado conforme al artículo 77 del CGP y la Constitución Política, sin 

que nunca que se alegue que carece de poder amplio y suficiente para la 

presente acción. 
  
Sírvase reconocerle personería a nuestro apoderado en los términos y para los 

efectos del presente poder. 
 

Cordialmente, 

 

Daniel Stiven Pinzon Mora 

DANIEL STIVEN PINZÓN MORA 

C.C. 1033738455 

 

Acepto, 

 

Alexander Joven Perdigón 

ALEXANDER JOVEN PERDIGÓN 

C.C. 1031124273 de Bogotá 

T.P. 275.295 del C. S. de la J. 


